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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Triaiilft, 7^0 Ft86._ iiKüIri, 15; áii, 30
WUIJEII. » 12 > » 22,50 » 45

La s  aaeorípclonee ee lolloltirín en la Administración 
<»! SOMTjB OnciZL, liu 6D ei Ho b d íUI de Ntra, Se

de Gracia, calle de Ramón y Caja! núm. 66.
Las d® fuera podr&n hacerse romitiendo el importe 

Líbranca, Giro poetal ó Letra de fácil cobro.
Loe Ayuntamientos vienen obligado» al pago de la 

inearipoión, Ente en adelantado.
"Lm carta» que contengan valorea deberán ir certifi- 

Mdae y dirigidas A nombre del Administrador.
Loe númeron que so reclamen después de trannourri- 

toe cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 580 céntimos los del año 
íoríiante y a «O los de anteriores.

, PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cílraoo cántlmo» por palabra. Al órlalas 
acompañará un sello móvil de 50 oentim os por oaaa la 
serción.

Les anuaoios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando huya persona en laoapital que 
responda de éste.

La» inaeroionea se aolioitarán del Exorno. 8r. Gobe» 
nador, por ottmo. •

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del BOLBTtH respectivo como comprobante, siendo de 
pago loa demás que ae pidan. '

Tampoco tienen derecho más que á un aolo ejemplar, 
que ae solicitará en el oficio de remisión del original, 
loa centros oficiales.

El BOMTte OncuL se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I*ü leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Oanariaa y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dlaa 
de su. promulgación, si en ellas no se dispusieae otra oosa. (Código 
•i vil).

Las disposioiones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
<ím  después para Jo; demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l h t ín  Oiic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio áe 
costumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

Lo» Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de esto Bo l s t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. . ' - .. .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey.Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
U Augusta Real familia.

(.Gaceta 19 junio 1918.)

SECCION SEGUNDA

MBIERSO CIVIL DE LUROVINC^ DE ZARAGOZA
Pesas y Medidas.

La contrastación periódica de pesas, medidas y 
aparatos de pesar correspondiente al año actual, tendrá 
lugar en el Ayuntamiento de Borja el día 27 de junio.

Oportunamente se notificará a los demás Ayunta
mientos del citado partido judicial la fecha señalada 
para la expresada medjda.

Los Sres. Alcaldes, una vez recibido el oportuno 
avi^o, harán saber a todos los industriales sujetos a la 
comprobación en sus respectivos Municipios, además 
de la fecha señalada, las responsabilidades en que incu
rren los que dejaren de concurrir a la práctica de la 
expresada contrastación.

Zaragoza, 19 de junio de 1918. ■

El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z  La ó u e s t a

SECCION CUARTA _ 
tüGim ie Baeiaii de h prorincia de Zaragoza.

Edicto.
El recaudador provincial de la Hacienda, en uso de la fa

cultad que se le concede en el art. 18 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, ha nombrado a D. G'egorio Izquierdo 
Paracuellos, recaudador auxiliar de la zona (rimera de Egea 
de los Caballeros. '

Lo que se pública en este periódico oficial para conoci
miento de las Autoridades, agentes y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, 19 de junio de 1918. — El Tesorero, Tomás 
Gómez. ■

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y año que a continua
ción ee expresa, se ha dictado la siguiente

<Providencia —De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobro el importe total del descubiotto a los con
tribuyentes incluidos en la anterior relación. Notifiques© a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
I se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
i expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se leé no- 
I tífica por medio de la presente, que por duplicado'se remi

te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Gu c ia l  de la 
provincia y en la Gacela de Madrid, según dispone el ar- 

I tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900,'
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Alpartlr. .
Urbana —Cuarto trimestre 1917.

Alfamén. Cristóbal Valero, 2'96

‘Rústica. — Cuarto trimestre 1917. Urbana. — Cuarto trimestre 1917.
Bernabé Arnal, 1'64 pesetas 
Pedro Cebiiáo, 1*64Agapito Brocal. 3'22 pesetas

José Bueno, 6'43 .
José Brocal, 1‘5‘¿
El. mismo, 2‘66 _
José Brocal Gómez. 1*58
Mauuel Berdefo. 3'54
Ruque Bueuo, 6 07
Diego Catalán, 2'09
Francisco Gorman, 2'85
"Valentina Cubero. 4'81
Josefa del Val, 2‘~8
Francisco del Val, 2*15
Manuel del Val, 11'81
Gervasio Ferrer, 2'40
Manuel Fontana. 1'90 ' .
Bernardo Fontana, 2'02
Antonio Gómez, 2*85
Alejandro GiL 4* 17 ■ .

)rosio A mal, 3*42 pesetas 
Bernabé Arnal, 5*42
Pedro Arnal, 8*22
Ruperto Arnal, 4'92
Isidoro Arnal, 4'06 .
Felipe Arnal, 1'80
Romualdo Arnal, 1*64

María Cebrián, 1*58 •
Tomás Gil, 2-27
Pascual Longares, 1*79
Felipe Maza, 3*35
Dionisio Maza, 2'21
Pedro Pascual. 1’65 .
Naz’ino Soria, 1’72 ■
Juan To ree, 1'96 .
Joaquín Valero, 1*58
Mariano Valero, 1'90
Francisco Valero, 1’65
Marcelino Valero, 2*46
El mismo. 5*34
Cr.stóbal Valero, 1'96
El mismo, 1'96
Francisco Valero, 3*26

Salvador Arnal, 3*40 
Ildefonso Arnal, 1*64 
Isabel Arnal, 1*58 
Ignacio Viliaoueva, 3*61 
Manuel Banzo, 4*10 
Joaquín Benito, 9*10 
Blasco Bueno, 3'61 
Manuel Calderón, 5*59 
Manuel Cebriáo, 1‘81 
Antonio CeLr án, 2'63 
Pedro Cebrián, 11'35

*

Santos Cebrián, 5*31 José Valero. 1*58
Antonio Gil, 8'52
Domingo Gil, 4'24
Dámaso Jimeno, 3'73 
Esteban Gómez, 4*75

Antonio Cebrián, 10'91 -
Valero Cebriáo, 4*11 ;
León Cebrián, 2*05 '

Francisco Valero, 3*35
En Alfamén, a 17 de febrero de 1918.

—El Recaudador, Vicente Bailón.

Francisco García, 1*90 José Gil, 5*81 La Almunia de Doña Godina.
Gervasio Gómez, 2'52
Gervasio Jimeno, 3'10 .
Gila Jimeno, 11'18 , '
José Jimeno, 7‘3_3
José Gómez, 2*85
Lucas García, 4'87 -
Lucas Jimeno, 6'68
Lucas Gómez, 2*59 _ -
Lorenzo García, 2'15
María Jimeno, 15'61 .
Mariano Jimeno, 3’16
Manuel Gil, 3'03
Mariano Gil, 1*65 •
Manuel Gascón, 7'08
Miguel Jimeno, 1*64

María Gil, 6'57
Tomás Gil,.1*70
Dionisio Longares, 1*91
Jenaro Longares, 2*63 
Joaquín Longares, 2*19 
Mhnano Longares, 3*94 
Pascual Longares. 5'20 
José Longares, 5*31 _ 
Pascual Longares, 5*15
Felipe Maza, 8'77
José Mateo, 2'19 

■ Pantnleón Mateo, 17*64
Antonio Miñan», 9*92 .

Rústica. — Cuarto trimestre 1917.
Juan Abad, 9'43 pesetas
Dolores Abad, 4'16
Teodoro Abad, 6'57
Mariano Abad, 2'25
Juan Abad, 3'40
Pablo Abad, 2'08
María Abad, 1'86
Fernando Aisa, 3'62
Agustín Alares, 6 74
Felipe Alares, 6'69
Dionisio Alares, 6’96

Pedro Pascual, 2*63 .
Braulio Pérez, 4'82
Bruno Pérez, 6

Antonio Abad, 6 25
Francisco Alonso, 5'37
Antonio Arteaga, 3'34

Mana Gil, 2 53
Mar ano Jimeno, 5*49
Manuel Gil, 3 99 ,
Manuel Gómez, 1*96 ■
Mauuel Jimeno, 2*53 
Pío Gil, 2'85 t . 
Teresa Jimeno, 7'35 
"Valero Gil, 4'24 
Benito Moneva, 3*04 
Calixta Martínez, 2'40 
Casimiro Martínez. 3*54 
Domingo Moneva, 20*26 
Fulgencio Marín, 2'79 . .
Francisco Melénd^z, 4'24 
Gervasio Meléudez, 3 61 

, Gervasio Moneva, 22*08
Manuela Meléndez. 8'98
-Pascual Meléndez, 3'67 - El mismo, P8c
Venancio Moneva, 2*53
Victorio Navarro, 2*72
Francisco Pa.acios, 1*52
Isabel Palacios, 3*41
José Palacios, 1'58 
Miguel Pascual, 3*16 
Modesta Palacios, 1'90 
Manuel Pascual, 2*84

José Pérez, 4'33 .
Manuel Perez, 23'94

Mada Berdejo, 4*22 
Segundo Burgués, 3'18

Joaquín Pérez, 2*63 
Romualdo Pérez, 1*78 
Mariano Pérez, 3*18

Felipe Callejas, 4’93 
José Callejas, 3 07 
¡guacia Cuneras, 1'64

Gregorio Pérez, 4*38 
Mariano Perez, 2*19 
José Pío, 2'74 
Ildefonso Pío, 5*48 
Domingo Redondo, 8*92 
Josefa Redondo, 9*87 1
Manuel Redondo, 5*48 , 
Francisco Redondo, 3*56 
Manuel Redondo, 1'97 
Roque Redondo, 3*45 
Manuel Romeo, 1*64 
Manuel Soria, 4 93 
Narciso Soria, 2'33 
Mariano Soria, 2'30 
Carlos Soria, 3'56 
Juan Torres, 1*92 .
Manuel Valeío, 1'75 
Mariano Valero, 1'64 
Francisco Valero, 2*47 
El mismo, 4'14 
Felipe Valero, 2'35 ■
Julián Valero, 2'35 
Mariano Valero, 7'78 
Cristóbal Valero, 8’66 

i Joaquín Valero, 1*92 
* Antonio Valero, 2*19

Sebastián Valero, 4*74 
Fi ancisco Valero (l.°), 4'56 
Francisco Valero (2.°), 2'43 
Rita Valero, 8’77 _ 
Fulgencio Valero, 1*64 
Pascual Valero, 5*48 
Saturnino Valero, 2’74 
Fructuoso Valero, 2'35 

. Francisco Valero, 12*46
Pedro Valero, 1*64 .

Manuel Cañeras. 1'64
Rosario Casan, 5‘27
Blas Casho, 2'36
Mateo Casao, 2*52
Basilio Casan, 12
Fermín Casao, 1*97
Tomás Castro, 1’92
Jorge Comege, 5’70
Sebastián Cubero, 7'67। Pedro Cubero, 1’81

: Andrés Cubero, 4*99
Antonio Cubero, 2‘74
León Cubero, 2'19
Lorenzo Cubero, 3*51
Manuel Cubero, 3'29
Faustino Cubero, 2'53
Enrique Cubero, 7'67 ■ /
Valero Cubero
Mariano Cubero, 10'58
Ricardo Cubero, 16'82
Mariano Cubero, 13’84

/

El mismo, 4'29
Pedro Palacios, 3 85
Manuel Pascual, 2'21
Manuel Pérez, 266
Rafael Hipa, 2'47
Francisco Salazar, 3*23
Manuel Sebastián, 1*77.
Gervasio Forres, 9’23
José Torres, 17'17 _
Mauuel Tornos, 2'53 ",
Manuel Torres, 3*29
Raimundo Tornos,--8*21
Ramón Tornos, 3'97
Agustín Zarazaga, 2'03

En Alpartir, a 17 de febrero de 1918 
— El Recaudador, Antonio Pérez.

Ramón Cubero. 12'06 
Juan Domínguez, 14'14 
Ramón Escusol, 2'19 
Francisco Escusol, 3*63 
Pedro Escusol, 1'64 
Pascuala Ferrer, 7 56 
Santiago Forcén, 8'77 
Pascual García, 2'80 
Mariano García. 4'71 ,
Salvador García, 29'16’ 
Santiago García 5'59 
Antonio Lucía, 2'19 
Benito Lozano, 3'62 
Martín Lozano, 3'89 
Jerónimo Lozano, 2‘91
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Blas Lozano, 14'80 
Joaquín Gascón, 2 47 
José Gil. 5*43 
Antonio Gil, 14*69 
Pedro Gil. 4'99 
Balta-a Gt L 1*64 
José Gil. 3-67 
El imsiDO. 3* 18 
Josefa Jimeno, 21*21 
Peoro Pinto. 3'84 
Sebasvá i Gómez. 5*48 
Tomás Gómez, 2-52 
Clemente Gómez, 4 06 
Basilio Gómez. 4 83 
D onisiu Gim1 -ro, 8 
Hij ólitu Gne-.r ro, 2 90 _ 
Srbastián Her áudez. 15*57 
Ma ga ita rinesa. 2 63 
Pascual Huesa 6*03 
Andrés Rúes». 3'07 
Juan Huesa, 1 97
G egono Huesa. 2'14 .
Loreuza Hurtado, 11*08 
Nicolás Ibáñez, 2 08 
Jena-a Ibáñrz. 411 
José Ibám z, 8*88 
José Lóren. 8*33

s Mhriano Juste, 8‘44 
PantnleÓD Latorre, 7’40 
Rafael Latorre, 4* 11 
Nicolás Lato**re, 5*43 
Gregorio Latorre, 1*75 
Matías l atorre, 11*57 
Juan Latorre, 2'19 
Manuel Lázaro, 4*82 
Ignacio Longares, 20*88 
Manuel Longares, 29;04 
Isidro Longares, 6‘47 
Bisiho Longares, 5*48 
Pablo Longares. 3*35 
Pedro Longares, 1*86 
Alberto López. 3 57 
Mariano López, 7*40 
Tomás López. 7*02 
Juan López, 2 90 
Ensebio López, 2*41 
Manuel López, 5*70 
El mismo, 2*19 
Joaquín Lorén, 2*63 
José Lorén, 3*29 
Valero Lorén, 8’33 
María Lorén, 13*43 
Francisco Lorén, 2*19 -

' Ramón Loreuta. 4*83
• José Lázaro. 6*36 

Sebastián Lucía, 3 29 
Mar ano Marcas, 2 14

. Manuel Marín, 1*59 
Vicente Marín, 3*29 
Josefa Marqués, 17*43 
Leopoldo Marqués, 12*61 
Pedro Mariínez, 2*41 
Francisco Martínez, 1*92

* Isabel Martínez, 2*47 
■Mariano Martínez. 9*37 
Pedro Martínez. 6*03 
Gaspar Martínez, 17*65 
Justa M-rtinez. 4*98 . 
Mar a io M-rtínez, 1*70 
Sebastián Martínez, 1*64 
Andrés Miguel, 2*30 
Isidra Montcagndo, 4*39 
Tomás Montcagndo, 3 84 _ 
Francisc'j Monte» gado, 8* 77 
Francisco Montéenlos, 4*39 
Silvestre Moreno^ 4*66 
Manuel Moreno. 2*74

' Pantnleón Moreno. 15*24 , 
Manuel Moreno, 3*79 
Antonio Moreno, 6*13 
Sant ago Moreno, 1*59 
Julián Moreno, 2*19

Juan Moreno, 4*65
Joan Moreno. 2*71

Sebastián Viñas, 1'59
Teodoro Viñas, 3‘29
María Viñas, 21*33Cayetano Moreno, 2'03

Felipe Muñoz 1*53 Luis Vurueie, 1’91
Pedio Muñoz, 1*97 José Z» n-goza no, 6503 •
Joaquín Navarro 8*22 
Florencio Navar o 8*29

Baltasar Zaragozano, 2*25 
Dolores Za ag. za io, 1'53

Antonio < riol 2 47 Manuel Zt" guzano, o OI
Julián Orna 2* 19 Basilio Z iragozhDO. 2’47
Manuel Urna 4*71 _ Petra Zar •gnzaoo, 4 93 ’
Franc sco Orna 1*97 
Ma iano Orna 2'47 ■
Da maso Oí* a 1‘54 ' ,

Ruptrio Z raguzano, 2*19
En La Almú'ua de boña Godina, a

17 de febrero de 1918.—El Recaudador,
P»-dro Orna 33'70 Juan Pérez
Magdalena Or a 1*51 La Almunia de Doña Godina. .
Fia1 c seo Or a 3 62 Urbana.— Cuarto trimestre 1917.
Francisco Ór a 2*74 Ma ía A isa, 3*48 pesetas
Francisco Oroa 209 José Alares. 2*40 '
Antonio Paicual. 3:29 Francisco Alonso, 3*16
Pantaleóu Phecind. 3‘18 J usto Az* ar, 3'66
Pudro Pascual, 8‘11 A ntouia B •rdaji, 1*79
Juan Pascual, 4*28 
Manuel Pascual, 11'13

A nton o Cabn r zo, 8'53 
José Cubero, 6*38 .

Calixto Pascual, 1 86 Teresa Diez, 2* 15^
José Pascual, 2 53 
Manuel Pascual, 2*74 
Mariano. Pena, 2*19 
Carlos Pér^z, 3*29 
Francsco Pérez, 1*54

Lorei z > Diez, 1*77 
Ramón Diez, 4*42 , ,
braucisco Domingo, 6’83 
M-guel Escusud, 8’84 _ 
Manuel Fernandez, 2*15

Juan Perez, 3 18 Gr-g<r.o F-r ando. 4*74
Teresa M a Rodenas, 8*74 Andrés Francés, 3'35
Anselmo Romeo, 2*63 Vicenta García, 6’38
Valero Romeo. 1*60 Pascuala García, 1'52
José Romeo, 4*38 Salvadi r García 4*29
Martín Romeo. 3 51 Benito G reía, 2'53
León y Pedro Roy, 3 01 Pascual García, 2*97
Manuel Hoy, 2*36 José García, 1*90 ■
Manuel Roy. 3*51 Teresa García, 1*90
Juan Ruiz, 2*91
Jos6 Salas, 219 :

Pedro Güito, 3*92
Juan Gómez, 3 67 ■

Mai-ía Salas. 2*03 Dionisio Guerrero, 2'59
Francisco Sánchez, 3 51 Mauuel Guer ero, 2'08
Mariabo Sancho, 3'12
Marcelino Sancho, 3*29
Mar ano Snnjuati, 1*70
A ntonio Suez, 6 52

Justo Julián, 1’51
Antonia Lajusticia, 3'61
Mariano Lajusticia, 5'05 .
Manuel . ayarla, 2’08

María Soez, 2 03 Jaoquina Latorre, 5’69
Melchor Serrano. Ib^ ' • Pedro Lidón, 2'21 _
Valero Sanano, 3'40 
Manuel Ser ano, 3‘07 
Segundo Serrano. 2*19 
Tomás Ser ano, 2'41

Ignacio Longares, 2*97 
Isidro Longares. 5'56 
Basilio Longares, 3 54
Mariano López, 2*71

Francisco Ser ano, 4*71 Vabro Lorén, 2 66
Francisco Sifi'r», 2’85 ¡ Ramón Lorén, 5*56
María Sierra, 7'89 : Melchor Lorén, 2*78 ■
Manuel Sier-a, 5‘48 ¡ Manuel Marín, 1*64
Francisco Soria, 4*21
Vicenta Soria 2*63 •

Pedro Marín, 14*28 
Pohcarpo-Martínez, 3'67

Juan Soria, 8*29 Pantaleón Martínez. 2'53
Antonio Soria. 5*21 Gas’iar Martínez, 3*79
Ensebio Soria, 2*80 . ; Justo Martínez, 1*70.
Martín Soria, 2'08 Sebastián Monteagudo, 2*15
Bernabé Soria, 4*39 ; Francisco Montesinos, 5*37
Ramón Soria, 2'08

i* Ignacio Ser a, 1 91 
Enrique Tabernas, 1*54

1 Manuel Moreno, 2*13
¡ Muría Santos Moreno, 1'58
¡ Juana Oriol, l‘b9

Santiago Tello, 4*38 Jopé Orna,; 2'40
Manuel Tena, 2*69 ■ María y Petra Orna, 6*70
José Tomey, 2 74 । Manuel Orna, 1*90
Plácido Tomey, 2*68 i Manuel Posadas. 1‘77
Manuel Tomey, 7*34 Pascual Perrz, 2'40
Mariano Tomás, 2 19 Melchi r Sánchez, 1‘58
Joan Tomás, 5*26 Antonio Sánchez. 2 85
Francisco Tudela,3‘35 PantaFeón Serrano, 38*74
Juau Vallejo, 2*03
Mariano Val'ejo, 2‘03 
A odres VeliPa, 1*70 
Tomás Vetilla, 4'17

' Agustín Serrano. 3 92
i Ildefonso Sor.a, 1‘83
■ Martín Soria, 1’90 _
j Faustino Soria, 1*70

Mariín Vehlla, 12'60 1 Manuel Tena, 2'72
Santiago Vehlla, 2*80 ; Juan Tomás, 1*83
Maouel Ve illa, 9'86 : Francisco Traiu, 3*41 ■ .

■ Dionisio Viñas, 8'^8 " ' Cirilo Traín, 1*70
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Antonio Vallejo, 4*05
Isidora Vicente, 2'02
Santiago Villar, 6 95
Domingo V;ñag, P58
Victorio Viñas, 3*22 ,

En La Almunia de Doña Godina, a 
17 de fel rero de 1918 —El Recaudador, 
Juan Pérez.

SLCCiON QUINTA
Ayuntamiento de li S, H, e Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Negociado de Montes, Propios, etc.
Hasta el día cuatro de julio fróx'mo y hora délas trece, 

se admiten proposiciones en pliego cerrado para la enajena
ción de varios troncos maderables existentes en los paseos, 
calles y sotos de esta ciudad, bajo el tipo de tasación de 
947 05 pesetas y con suj-ción al pliego de condiciones que 
se baila de manifiesto en este Negociado, durante las horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en plifgo cerrado, ex
tendidas en papel de la clase 11.", acompañando la cédula 
persoi al y el resguardo de haber depositado en la Caja mu
nicipal el cinco por ciento de la tasación.

Zaragoza, 14 de junio de 1918.—Ei Presidente, V. Moliné.

FÍBRIM MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
Anuncio.

Debiendo celebrarse concurso para la venta de los apro
vechamientos que resulten de la. limpieza, y molturdCión de 
trigos en este Establecimiento durante el tercer trimestre 
de 1918, excepto a aquellos que por falta absoluta de loca
les se enajenen directamente antes de la fecha, del concurso, 
se hace presente a los que deseen toma’- p-.rte en la licita
ción, que el acto teodiá lugar el día 6 del mea de julio 
próximo y hora de 1 s once, en esta Fábrica Militar, sita 
en el barrio de Casa Blanca, ante el Tribunal presidido por 
el Director dei Establecimiento, y que los pliegos de condi
ciones y muestr a a que en los mismos se alude, se halla
rán de manifiesto en la referida Fábrica todos los días labo- 
lables desde esta fecha y hora de las nueve a las trece.

. Los aprovechamientos objeto del concurso son los cono
cidos en la localidad con los nombres de cabezuela, menudi- 
11o, salvado, tástara y aechaduras. ,

Las cantidades que han de venderse se calculan en mil 
quintales métricos de cabezuela; mil ochocientos quítales 
métricos de menú tillo; trescientos quintales métricos de 
salvado; doscientos cincuenta quintales métricos de tástara 
y cien quintales métricos de aech «duras, de cuyas cantida
des habrían de deducirse, según se ha hecho constas las 
que por falta de locales hayan de enajenarse antes de la 
fecha del concurso.

Para tomar parte en el mismo, los licitadoreg acompañarán 
a sus respectivas-proposiciones el resguardo que justifique 
haber impuesto en metálico y en la Caja del Establecimiento 
Ja suma equivalente al cinco por ciento del importe de sus 
ofertas, calculado el quintal métrico de cabezuela, menudi- 
11o, salvado, tástara y aechaduras a los precios de veintio
cho pesetas, veinticinco pesetas cincuenta céntimos, vein
tidós pesetas cincuenta céntimos, veintidós pesetas cin
cuenta céntimos y diez pesetas, respectivamente. Estos 
precios se fijan solamente al objeto de que los licitad oree 
puedan hacer el cálculo de la referida garantía y, en su 
consecuencia, la correspondiente a cada oferta aceptada 
tendrá que ser aumenta -a o disminuida en su caso una vez 
que el concurso sea aprobado por la Superioridad.

El concurso se celebrará con arreglo a ley de Adminis
tración y Contabilidad déla Hacienda pública de 1.® de julio 
de 1911 ((7. L. núm. 128) y Reglamento para la Contratación 
administrítiva en el Ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden circub r de 6 de agosto oe 1909 ((7. L. núm. 157).

Las | reposiciones se extenderán en papel sellado de 11a 
clase, ajustándose en lo esencial al modelo inserto » conti
nuación, y deberán ser acompáñalas de los documentos 
que acrediten la personalidad del firmante, resguardo del 
depósito de la garantía aludida y el último recibo de la con-

tribución industrial que corresponde satisfacer, según e 
concepto en que comparezca el firmante.

Se adjudicará provisionalmente el servicio a quien pre
sentase la proposición más ventajosa a juicio del Tribubal 
y ajustada a las condiciones del concurso.

Si entre las proposiciones declaradas admisibles por el 
Tribunal resultasen dos o más iguales, en el nrsmo acto 
del concurso se verificará licitación por pujas a la llama du
rante el término de quince minutos entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por medio del sorteo la adju
dicación del serviéio.*

Guando el adjudicatario no cumpliese las condiciones 
consignadas en los pliegos respectivos, se anulará el rema
te a costa del mismo adjudicatario. Los efectos de esta de
claración serán loa que se expresan en la ley de Adminis
tración y Contabilidad déla Hacienda pública antes citada.

Zaragoza, 17 de junio de 1918.- El Director, Angel Ma- 
. toses.

Modelos de-'proposición.
D. F. de T. y T.; domiciliado en.... y con residencia 

en......... .  provincia de......... .calle........... número. ..., en
terado del anuncio publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia fecha .... del.........pan la venta de aprovecha
mientos procedentes de la limpieza y molturación de tri
gos y de los pliegos de condiciones a que en el mismo se 
alude, se compromete y obhga, con sujeción a las cláusulas 
de ios mismos y su más exacto cumplimiento, a adquirir.... 
quintales métricos de .... al precio de. ... pesetas .... cénti
mos (en letra) cada quintal métrico, acompañando la cédu
la personal corriente de......clase, expedida en .... (y el po
der notarial en su caso) y el último recibo de la contribu
ción industr al que le corresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparece.

(Fecha, firma y rúbrica).

_ SECCION SEXTA
, * Adarba.

El día l.° del próximo julio quedará vacante el cargo de 
Alguacil y guarda municipal de este Ayuntamiento por di
misión voluntaria del que lo desempeña en la actualidad, 
por el sueldo anual de 456 pesetas 25 céntimos, satisfechas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Solicitudes a esta Alcaldía hasta el 31 dei actual y pasa
do éste se proveerá.

Alarbe, 17 de junio-de 1918.—El Alcalde, Ponciano Es- 
tremera.

. Anifión.
Formado por Ja Junta de evaluación el repartimiento 

general substitutivo del impuesto de consumos pa a el año 
presente, queda expuesto til público en la secretar.a. de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, con el fin de que 
los coniribuyentes puedan examinarlo, quedando a éstos 
solamente el recu so de presentar ante el Ayuntamiento 
reclamaciones cont'a el tanto a que ha sido gravada la 
unidad, caso de haber sido mal aplicad^.

Aniñón, 18 de junio de 1918.—El Alcalde, Zacarías Ale- _ 
jandre. •

■ Castejóu de Alarba.
En la secretaría de este Ay untamien to se encuentra, ex

puesto al público,, por esiacio de cinco días, el recuento 
general de Ja ganadería formado pura el año próximo de 
1919, a los efectos de reclamación.

Castejón de Aiarba, 17 de junio de 1918.—El Alcalde, 
Macano Luzón. *

Luna. y
Por cinco y quince días, respectivamente, se hallarán de 

manifiesto en esta secrete ría municipal el expediente de re
cuento general de ganadería y el apéndice al amillar .mien
to de la riqueza rústica; ambos documentos han de servir 
de base para el reparto de cómribucióu del año 1919. _

Luna, 18 de junio de 1918.—'El Alcalde, José Nicito.
Vetilla de Jiloca.

Por térmibo de ocho días, se hallará expuesto al público 
en la secretaria de este Ayuntamiento el reparto general 
del impuesto de co'nsumos foimado para el actual año de 
1918, al objeto de oír reclamaciones.

Vetilla de Jiloca, 18 de junio de 1918. — El Alcalde, por 
^brden, Antonio Miranda.______________________ _ _______

Imprenta del Hospicio.
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